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e stmfleisdor de la compañía PAP: COMPANIA AMPECUARIA Ye TAL E el 

“señor ba PURA: “DONTNGUEZ Co: AA A rm rr rr rre, E mo. rá, 

“mero; 

“ BEPUBLICA. DEL ÉCUADOR - 
SUPERINTENDENCIA. DE COMPÁÑIAS 

A 

 RESORUCION Ne 
SORU ur ARBN 

te, Esfmta. Euidia Saltos 
SUB. INTENDENTE DEJNSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de. la delegación conferida por e. señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85—1—01—3—00003; : 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control No. A. de BEBO del Deparamento de 

Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía - BoA Es COMPARTA IPR 
esnaanecoanvancor no ha enviado dentro del plázo: . ¿E nera en een da rro exnediente N bid 

$ coplas autorizadas del Balance Conor Anual. del Estado de Pérdidas y Ganancias, alí 
om de las memorias e informes de los admiilsiradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos: en-el Reglamento de Informaciotes que las compañias deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (106) ejercicio (8) financiero (5) O ereccion mentores 

e 

a O 

Que, de acuerdo con el último nombramiengó remitido a la Institución, consta registrado co- 

Que, el Artículo 25 de la Lev de Comnañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al admivistrador de la compañía, nor la omisión señalada en el considerando pre 

Que, de acuerdo con. el Artículo 22 de la “Lev No. 58, reformatoria de la Lev de Compañías, 

por Resolución No. 871-—-6£-—3-—-00008, de 30:de Junio de 1987, publicada en el Registro Oficial 

“No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa. 

Em uso de la: facultad conferida: Y 

RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO:— IMPONER a título personal, al señor .... PUEAN -PONTIOEL PRESO. 

administrador de la compañía PA. E,. GQUPARTA. AQUGPECUARITA 

y COMERCIAL. CATA ms , la multa de Sy. 000. 1.545. + CFRES MT y. "Mm 
TECINCO. 0 184. SUCRE... cs ..) porno haber O apor-* 

- ftunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 

e
 

a
 

  

mero de esta Resolución; advirtiéndole que la Multa podrá repetirse hasta el debido enmplt 
miento de la obligación, 

ARTICULO SEGUNDO. — NOMFFICAR al señor. INEA. BONINQUEL..PREDOY. -o0002<<< 
como € emalquieva de las formas establecidas eh la Ley. 

ARTICULO TERCERO — DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se enguentré ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata: re- 
“audación, de conformidad. coñ-.la Ley. 

COMUN IQUESE.— DADA y firmada en l¡4Superintendencia de Compañías, en Guayaquil,    
rra rr a cacon rr rr rr q o 

NTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL


